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Informe de la Primera Comisión (Parte XVI)*

Relator: Sr. Parfait-Serge ONANGA-ANYANGA (Gabón)

I. INTRODUCCIÓN

1. La Primera Comisión examinó el tema 75 del programa junto con los demás
temas relacionados con el desarme y la seguridad internacional (para detalles,
véase A/51/566). En el párrafo 3 del documento A/51/566 se enumeran los
documentos que tuvo ante sí la Comisión en relación con el tema 75.

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.1/51/L.40

2. En la 15ª sesión de la Comisión, celebrada el 6 de noviembre de 1996, el
representante de Suecia, en nombre de Alemania, la Argentina, Australia,
Austria, Bélgica, Bulgaria, el Canadá, Croacia, Dinamarca, el Ecuador,
Eslovaquia, Eslovenia, España, los Estados Unidos de América, la ex República
Yugoslava de Macedonia, la Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Hungría, la
India, Irlanda, Islandia, las Islas Salomón, Italia, el Japón, Luxemburgo,
Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, Polonia, Portugal, el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la República Checa, la
República de Moldova, Rumania, Sudáfrica y Suecia, presentó el proyecto de
resolución A/C.1/51/L.40, titulado "Convención sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados". El proyecto de resolución
fue más tarde patrocinado también por Bangladesh, Belarús, el Brasil, El
Salvador, Guatemala, Malta, Mónaco, Mongolia, Panamá y el Paraguay.

3. En su 21ª sesión, celebrada el 13 de noviembre, la Comisión aprobó el
proyecto de resolución A/C.1/51/L.40 sin someterlo a votación (véase el
párrafo 4).

III. RECOMENDACIÓN DE LA PRIMERA COMISIÓN

4. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo
de ciertas armas convencionales que puedan considerarse 

excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados

La Asamblea General,

                        

     * Los informes de la Primera Comisión sobre todos los temas del programa
relacionados con el desarme y la seguridad internacional (temas 60, 61 y 63
a 81) se publicarán con la signatura A/51/566 y adiciones.
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Recordando su resolución 50/74, de 12 de diciembre de 1995, y sus
resoluciones anteriores relativas a la Convención sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados1,

 Recordando con satisfacción la aprobación, el 10 de octubre de 1980, de la
Convención, juntamente con el Protocolo sobre fragmentos no localizables
(Protocolo I)1, el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de
minas, armas trampa y otros artefactos (Protocolo II)1 y el Protocolo sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de armas incendiarias (Protocolo III)1,
que entraron en vigor el 2 de diciembre de 1983,

Recordando asimismo con satisfacción la aprobación, el 13 de octubre
de 1995, del Protocolo sobre armas láser cegadoras (Protocolo IV)2,

Reafirmando su convicción de que un acuerdo general y verificable sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales
reduciría apreciablemente los sufrimientos de la población civil y de los
combatientes,

Observando que, en virtud del artículo 8 de la Convención, podrán
convocarse conferencias para examinar enmiendas a la Convención o a cualquiera
de sus Protocolos, para examinar la adopción de nuevos protocolos relativos a
otras categorías de armas convencionales no comprendidas en los actuales
Protocolos o para examinar el alcance y la aplicación de la Convención y sus
Protocolos y para examinar cualquier propuesta de enmienda o de nuevos
protocolos,

Acogiendo con beneplácito el hecho de que la Conferencia de Examen por los
Estados Partes de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo
de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o
de efectos indiscriminados se reuniera para la continuación de su período
de sesiones en Ginebra, del 15 al 19 de enero de 1996 y del 22 de abril al
3 de mayo de 1996, y de que concluyera su labor, 

Acogiendo con especial beneplácito la aprobación, el 3 de mayo de 1996, del
Protocolo enmendado sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas,
armas trampa y otros artefactos (Protocolo II)3,

Recordando que los Estados Partes en la Convención han expresado el deseo
de que todos los Estados, a la espera de que entre en vigor el Protocolo II
enmendado, respeten y hagan respetar, en la mayor medida posible, sus
disposiciones sustantivas,

 Recordando el papel desempeñado por el Comité Internacional de la Cruz Roja
en la elaboración de la Convención y de los Protocolos anexos a ella,

                        

     1  Véase el Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, vol. 5: 1980
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.81.IX.4), apéndice VII.

     2  CCW/CONF.I/16 (Parte I), anexo A.

     3  Ibíd., anexo B.
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Acogiendo con beneplácito las medidas adoptadas por un número creciente de
Estados Miembros a nivel nacional en lo relativo a la prohibición, moratoria o
restricción de la transferencia, el empleo o la producción de minas terrestres
antipersonal o a la reducción de las existencias actuales de esas minas, 

Deseosa de reforzar la cooperación internacional en materia de
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales, en
particular para la limpieza de campos de minas y la remoción de minas y de
trampas explosivas,

Recordando, a este respecto, su resolución 50/82, de 14 de diciembre
de 1995, así como sus resoluciones anteriores relativas a la asistencia para la
remoción de minas,

Tomando nota con reconocimiento de las promesas de contribuciones al Fondo
Fiduciario de contribuciones voluntarias para prestar asistencia en la remoción
de minas,

1. Expresa su satisfacción por el informe del Secretario General4;

2. Acoge con beneplácito el hecho de que más Estados hayan firmado,
ratificado o aceptado la Convención sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente
nocivas o de efectos indiscriminados, abierta a la firma en Nueva York el 10 de
abril de 1981, o se hayan adherido a ella;

3. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho para que adopten las medidas necesarias para pasar a ser partes en la
Convención y sus Protocolos lo antes posible, y a los Estados sucesores para que
adopten las medidas adecuadas a fin de que la adhesión a ese instrumento llegue
a ser universal;

4. Insta al Secretario General a que, en su carácter de depositario de la
Convención y de sus Protocolos anexos, le siga informando periódicamente de las
ratificaciones y aceptaciones de la Convención y sus Protocolos y de las
adhesiones a ellos;

5. Toma nota con reconocimiento del Informe Final de la Conferencia de
Examen por los Estados Partes de la Convención sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, aprobado en Ginebra el 3 de
mayo de 19965;

6. Señala a la atención de todos los Estados el Protocolo enmendado sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas, trampa y otros
artefactos (Protocolo II)3, con miras a lograr cuanto antes el mayor número
posible de adhesiones a ese instrumento y exhorta, en especial, a los Estados
partes a que manifiesten su disposición a acatar el Protocolo con objeto de
lograr su entrada en vigor lo antes posible;

                        

     4  A/51/254.

     5  CCW/CONF.I/16 (Parte I).
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7. Señala asimismo a la atención de todos los Estados el Protocolo sobre
armas láser cegadoras (Protocolo IV)2, con miras a lograr cuanto antes el mayor
número posible de adhesiones a ese instrumento y exhorta, en especial, a los
Estados partes a que manifiesten su disposición a acatar el Protocolo con objeto
de lograr su entrada en vigor lo antes posible;

8. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo segundo
período de sesiones el tema titulado "Convención sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados".

-----


